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DE LA

Lw leyet obliyanin en la Peninsttia, tilas Baleares y Cana- 
’'‘iWii ids ueinfe ¿¡(w (fe en pramnlgneiñn, si en ellas no se dis- 
V^tsiere otra cosa.

Sí entiende hxlía la promtdyacUn el día en yue tennine la 
*'>«retó,i de la ley en la Gaonts oficial.

(Art. 1.“ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓSOOHA Pe.'cías.

Un mea....................................... 8
Trimestre. 8 25
Seis meses16 50
Un año88

FUBUA 08 CÓlmOBA PeielM.

Un mes....................................... A
Trimestre11 25
Seis meses.............................. 22 60
Un año45

Las Leyes, órdenes y antaielos que te tnanden publicar en 

los Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe político ret- 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos loa dios, excepto loa domingos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre do 1854.)

frísiúetcia 181 CínsEjo le ílíDistrEs

{Gaceta del 24.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re-

SenteÇQ. D Q j y Augusta Real
familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te saludó

WNISTKIUO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN i
de Suprimidas las Seccicnea

P®*” i® ley de Presupuestes j 
rriwt “ eo- i 
Se ' • f*^^°*®'^^® *1“® díchaa 
diet •v*^’^^ desempeñaban deben ser | 
eu ” '*idaa entre Ias depeudeucias que ; 
Mi ^^ P'‘'^vineía9 representan á este i 
dos en los diversos ramos confia- \ 
^^^ au conocimiento. Los Jefes de ' 
de-"*” habrán, pues, de 
lo Q ^° **' '^^^ ^ '^’^® oonel Gobernador 
das H^ *** "^^^^ ^^ *®® Secciones suprimi
da , P*®^^^* oon la misma Autori- 

^- M ^d *^ P’^^púsito del Gobierno de 
tad * ® i^S^^sr las economías proyec- 
®®rv¡V *^^^’^’^’'® 1^ simplificación de 
ai la °*°** ^* tíoutrariaría ciertamente 
®^lï6d‘^^^^'^^'^^°*^ ? '^ formación de loa 
^aeta ^^^^^ siguen el mismo orden que 
®i*‘on*i’'^***’ ?''’®®^° *1“® an igualdad de 
P’olÜo*'^****'** ^^ ^‘ trabajo tanto más 
Peran..’ '^'^^’^*'° aa mayor el número de 

lia ^^ ^'^^ ^’^ ^^ tomen parte. 
’'aKouin'^^v P?®®’ dirigir el curso de los 
“’ús ^°® saludables deeig.

“^t? toó \ '***'°° ^® ®‘ ^'* aliviando, 
^°^ lo o'** **area de los Gobemadorcej 
^’^ara ^^apacta á providenciss de 
®“'‘ardo^°'^-^^°**^’^ y ejecución de sus 
^'’®^ 8ur ®®“®®fftbar en lo más mí-
*“ PUfito primordisles, asi
^®® üotnnet ** ’^®®®luciones finales que 
^^ IfistriiA ^'Í'’ °®'^® á las quo terminan 

°^«u del expediente en la par-

i 
I

te eoriferida á los Gobiernos de provin
cia, A este fin procede, que, repartidos 
los asuntos à tus respectivas dependen
cia a do Pompiito, quede á cargo de sus 
Jefes la preparación de los expedientes 
hasta ponoi los en dispesioión de sor re
sueltos por loS Gobernadores, ó re
mitidos á Ía Superioridad, según los 
casos.

Con esto, y con las instrucciones que 
se habrán de dictar para que cada una 
de las referidas dependencias sepa á 
qué atenerse en los detalles de so co- 
metido, es de esperar, que, lejos de su
frir daño alguno los servicios enco
mendados à este Ministerio en las pro
vincias, mejorarán visiblemente, no 
menos que por la actividad que ha de 
imprimírselee, por la raión de que el 
Consejo facultative do los llamados á 
esclarecer eu primer término las cues
tiones que se ventilan, se hallará más 
ocrea de los Gobernadores de lo que 
hasta ahora se ha hallado.

Fundado en las precedentes conside* 
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1893,—SE
ÑORA; A L. R. P. de V. M., St^itmun- 
do üoret.

públicas, Montes ó Minas; por los Se j 
cretarioa de los Gousejos provinciales 1 
de Agricultura, Industria y Comercio, i 
los referentes á 1« Dirección de este j 
nombre, que por su iudole especial no ; 
sean de la competencia de los funciona ' 
ríos citados; por los Secretarios de las ‘ 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica, loe qu3 á esta se refieran; por 
los funcioLarioa que en provincias 
están al frente de los servicios depen
dientes del Instituto Geográfico y Ea- 
tadistico, cuanto con éstos se relacione; t 
y última meute, por los Secretarios de i 
loa Gobiernos de provincia, todos los ■ 
de índole indeterminada.

Art. 3,® No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, y sin perjuicio 
do lo que se dispouga ea las instruo- 
oion es de detalle para estos servicios, 
correrán, por ahora, á cargo de los Se
cretarios de los Gobiernos oivilea, los 
libre s talonarios de los registros de mi
nas ea aquellas provincias en que no 
radique la Jefatura del correspondien
te distrito minero, así como las diligen
cias relativas á la admisión y publica
ción da las solicitudes da registro.

Art. 4.® Ea cada Gobierno civil ha
brá un empleado nombrado por este 
Ministerio, de la categoría de Oficial 
quinto de Administración, con el suel
do anual de 1.500 pesetas en lasprovín 
cías de Alicante, Almería, Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Córdoba Coruña, Gra
nada, Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, 
Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla, 
Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zara
goza, y de Aspirante primero, oon el 
de 1.260, en las de Alava, Albacete, 
Avila, Badajoz, Baleares, Cáceres, Ca
narias, Castellón, Ciudad Real,Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Gui púzcoa, Huea- 
ca,León Lérida, Logroño,Lugo,Nava
rra, Orense, Falencia, Pontevedra, Sa- 
lamanos, Segovia, Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo y Zamora, con 1» obli
gación de registrar de entrada y salida 
la documentación de los ramos do Fo 
meoto, así corno de su distribución y 
dirección oportuna, ouxiUando à la vez 
al Secretario del Gobierno en las fuu

i

i

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Angusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Eu cumplimiento de lo 

dispuesto en la ley de Presupuestos ge
nerales, promulgada en 5 del corrien
te mes, quedan suprimidas las Seocio 
nes de Fomento de los Gobiernos de 
provincia, debiendo cesar los emplea
dos de las mismas el día 31 del mes 
actual.

Art. 2-" Los diferentes asuntos- que 
hoy se tramitan por las referidas Seo. 
oiones» se despacharán en lo sucesivo 
por 108 ingenierofi Jefes de loe rames á 
que oerrespondun, tratándose de Obras 

oione» que por los artículos 2.® y 3.® de 
este decreto se le encomiaudan.

Art. 5,® Al oosar en sus cargos loa 
Jefes de las citadas Secciones, ó los en
cargados aocidentalmente de ellas, for 
maráu, de todos los expedientas enour* 
80, así como de los pendientes de des
pacho ylos existenteo en los Archivos, 
inventarios por separado para cada nuo 
dolos distintos ramos, y entregarán 
dichadocumentaoión A losfunoionaríos 
que han de sustituirles ó personas de- 
bid am ente autorizadas para ello por al 
Gobornador, firmándose por ambas 
partes la diligencia de entrega

Al propio tiempo formarán, por se
parado, inventario de los libros, do
cumentos, mobiliario y demás efectos 
propios de la Sección, do los ouales se 
hará cargo el empleado que, según el 
art. 4.” de esto decreto, ha de haber en 
cada Gobierno civil, el cual recibirá 
del Gobornador las instruocionos para 
la conservación de dichos efectos has
ta que por el Ministerio se disponga lo 
oportuno en vista de una copia qua do 
dicho inventario so le remita.

Art. 6." Los Gobernadores civilts, 
en los asantes do Fomento, dictarán, 
como hasta aquí, las résolucíones fiua- 
nales y todas las que caneen estado, 
ya sean declaratorias de derechos ó de
ban servir de fadamento para su ulte
rior declaración, dentro siempre de las 
atribuoisues que les oonfiereu las leyes 
vigentos.

Para la adopción de estas resolu
ciones, despacharán direotameute oon 
el Gobernador los encargados do cada 
Borvicio, si residen en la miama capital, 
y si no aeentenderán de oficio para es
te fin con la referida Autoridad.

Ar. 7.® La ejecución da loa acuer
dos de oaiácter resolutivo, los decretos 
y diligencias de mero trámite y la pre
paración de los asuntos hasta ponerlos 
en dispasición de ser resueltos ó remi
tidos, en su caso, á la Superioridad, se
rán atribuoicuei propias de los funcio
narios que menciona el art. 2.®, con 
tas limitaciones exprasamente consig
nadas en las leyes, Dichos funcionarios
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tendrán además las atríbuoioneaqoe ac 
tuálmente les están conferidas por las 
disposiciones vigentes.

Art. 3,® Loa contratos de alquiler 
de los Iccaleg ocupados por las actua
les Secciones de Fomento ae darán por 
terminados el día 31 del mes actual, si 
las escrituras de arriendo Io consienten; 
y de no ser asi, se promoverá inmedia
tamente por el Gobernador de la pro
vincia la rescisión del contrato en la 
forma conveniente.

Art. 9.® Los cases imprevistos que 
puedan presentarse al dar cumplimien
to á tas disposiciones de este decreto 
se resolverán por loa Gobernadores, si 
dentro de la legitación vigente se 
creyeren autorizados para ello, ó acu
dirán en consulta á este Ministerio.

Art. 10. Instrucciones especiales 
dictadas por este departamento minis 
terial, con sujeción álas buses qua en 
el presente decreto se establecen, pnn 
tualizarán el prccedimienlo á que de

ben ajustar se en el desempeño de su 
nnevo cometido las dependencias en- 
cargadas de sustituir á las Seooiones 
aiiprimidus.

Art. 11. El personal efecto á las 
Secciones de Fomento continuará près 
tatdo el servicio de su instituto hasta 
el 31 dal corriente, en cuya fecha debe 
rá tener terminados los inventarios y 
demás operaciones necesarias á la en
trega de Ias documentaciones y efectos, 
según previene el art, 5.®

Art. 12, Quedan derogadasouantas 
disposicionea se opongan á las oont»' 
nidas en este decreto.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.-UAKIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Fomento, Seffismundo tíor^t-

(Gaobta del 17 de Agosto de ÍSÍ13-}

fc li|Rsle ï PiffiMiik Jt ií Córtti
NÚMERO 2281

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

XÆes ás Sepbiew-Ei-o
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en la® 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados 
éstos, procederá la Admini.stración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 d^ 
Julio de 1877.

Número 
*^® inventario

i Procedencia

\
; Clase 
de la finca

Pueblo do vecindad 
del deudor

। Nombre de los deudores
FECBl DE LOS VENClBlEnOS

Plazos 
que deben

Importe 
del débito

Termino 
donde radica la finca

Epoca 
à que pe'' 

tenecenDía Mes ‘Alio Pesetas Cts

172 Estado Urbana Montilla D- Juan Díaz Romero 4 ' Sepbre '1893 16 31 50 Montilla P. ai 7ó

173 # lEl cni^mo 16 14 40
9170 Censos Clero Hústioa Cádiz D. Antonio Gómez Cano 8 57 08 Córdoba
9148 Íí Ei mismo 8 160 *
9159 » El mismo 8 130 22 «
9158 El mismo 8 42 39
9151 h n El mismo 8 62 60 »
9146 9 W El mismo 8 560 t?
9167 o El mismo 8 33 75 11

9160 0 EI mismo 8 68 76 rt
9166 El mismo 8 31 20 »
9149 0 El w tsmo 8 300
9163 El mismo 8 375 11

9117 El mismo 6 8 260
9154 El mismo 8 25 57
9160 El mismo 8 110 n
9161 El mismo 8 82 60 »
9164 EI mismo 8 40 47 »
9171 »> El mismo 8 65 88 n
9176 - 0 EI mismo 8 41 25
9165 » n El misœo 8 27 50 »
9165 0 M EI misino 8 os 14 tr

9167 n n El mismo 8 175 11

9152 n n El mismo 8 65 h
9161 El mismo 8 32 50 »
9166 El mismo fa 110 o
9176 El mismo 8 166
49 ’" Beneficencia 0 El mismo 8 177 10 n 69

76
58

1271 Clero Hinojosa D. Juan Leal Varón 9 20 26 Hinojosa
1634 Pozoblanco Francisco Sánchez Kutz 18 38 25 Pedrechea
2332 Lucena Manuel Burgos García 12 20 100 Lucena

717 Urbana Luque Juan Ca Seta Roldan 20 6 ¿6 Luque íC
4684
4596

Propios Hústioa
0

Zuheros
0 El

Manuel Tayón Alcalá 
mismo

13 4
4

60
65

10
10

Zuheros
n

4594 » » ti
El mismo 4 160 20 »

4632 El mismo 4 OO
4688 El mi 81110 4 125
2362 Clero Do» Torrea D. Juan Fernández Garete 16 16 65 Pozoblanco
2364 El mismo 16 60
2366 El mitmo 16 ‘jQ n

39 «• ®* Propios Fuente Obejuna D, Antonio Pérez 10 702 60 Frente Obejuna
497 Clero Urbana Córdoba Juan José Calero 7 752 Córdoba
39 ’»’ ** Piopios Bú.itica Fuente Obejuna Antonio Pérez 10 810 30 Fuente Obejuna

4756 Pozoblanco Bartolomé Arroyo 4 07 70 7 Villas Pedroches
4766 EI mÍMno 4 64 80
4503 3 Cebra D. Fraccisoo Morales 57 10 750 Priego
4503 1 Priego Jesé Lozaxio Madrid 10 1200
4503 2 Nicolás Lozetio Madrid 10 1110
4503 4 El tu tsmo 10 741 60
4503 6 9 » EI mismo 10 1627 n
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4586 Propios Rústica Zuheros D. Pedro Antouio Arrebola 17 Sepbre 1893 4 143 50 Zuheros P. al 76
4691 El mismo 4 200 71

4699 El mismo 4 262 90
4646

W
,E1 mismo 4 244 »

4695 D. Rufino Romero 4 760 77 -•
4762 Pozoblanco Nicolás Jurado 4 210 30 Pedroches

742 Estado Rambla Antonio Prieto Arjona 18 4 601 60 Santaella
743 El mismo 4 36 77

744 h
El mismo 4 61 20 77

747 D. José Fernández Requena 20 4 290 Rambla
4647 Propios Zaheres Francisco Poyato Arroyo 4 200 Zuheros
4648 El mismo 4 198 71

4649
M

El mismo 4 100 50 77

4693 77 El misero 4 340 60 1»

718 Clero
Estado

Monturque D. Fabian Estevez Rodríguez 22 20 31 10 Monturque 68
446 Lacena Franoisoo López Molins 20 10 Lucena

4598 Propios Cabra Francisco Molina Borrego 4 710 60 Zuheros 76
4764 Pozoblanco Antonio Pérez García 23 4 248 90 7 Villas Pedroches
4757 n

Juan Gsreía Sepúlveda 4 62 80
4Í6O n Bartolomé Muñoz Delgado 4 31 60 71

182 Estado Urbana Carpio Diego So filete Serrano 25 20 155 60 Carpio 68
2314 Clero Rústica Villa del Rio Lorenzo Polo Mora 9 45 60 Villa del Rio 76
2317 El mismo 9 60
2316 n El mismo 9 60
4661 Propios Cabra D. Bernardo Serrano 26 4 20 í 60 Zuheros
4662 77 El mismo 4 630
4679 Priego D. Rafael Entrenas Rico 27 10 220 Priego
4680

Censos Clero
El mismo 10 106 80 19

11444
889

Urbana Dos Torres D. León Modoño 5 48 36 Dos Torres
Clero Antonio Fernández García 28 1 19 62 76 68

836 n Juan Fernández Garola 19 236 26
746 Estado Rústica Rambla Martin Cabello 29 4 175 Rambla 76

2313
2315

Clero
77

Villa del Rio José Rojas Romero
El mismo . '

30 9
9

130
46 60

Villa del Río

4614
4646 Propios

«

77
Cabra D. Manuel Moñiz j

El mismo
4

3 y 4
610
360

Zuheros
774592 77

Priego D. Nicolás Lozano 4 650 60 774685 >7
Luis Espinar - 4 400 60 714668 Córdoba Gregorio Cámara 4 42 bO Adamuz

4750
4761 Madrid Cayetano Bocanegra

El mismo
4
4

609
700

7 Villas Pedroches

4752 n
f> n ' 77 El mismo 4 600 71

Córdoba veinte y uno de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.—El Administrador de Impuastos y Propiedades, Luis Vich.

, CAPITULO HI

''f^en (if, lag tf-aifjjQg ¿¡^ ¡¡^g dependencias de la Ad/rtinisíraeión 
económica pr ovincial

^tt. 49.^^^^ ” ^®® Aimi Ilia tr*d ores de Haoieuda inioiarân cada 
j^p 8®®ti(in ecomJmica en tas provincias tan pronto como se pu 
&l ^^^ '^^ Presupuestos ó ¡a que autorice provisionalmeat© 
proii '®’'*'® para recaudar las contribuciones y para invertir su 
^■¿u .''°*'® ®'^ ^’s atenciones del Estado. Al indicado fin se dírigi- 
^‘os ¿V ^^®“*'“®’®’'ito8, Corporaciones, Sociedades ó fanniona* 
®bs I _^®^“do, de las provinoias, de los pueblos, de loe Bancos, 
ley*. .’^^•‘'éndoUs los deberes que á ceda cual imponga aquella 
'Íentgj'**^**^^’^*^®^®® ^^'^ ^®'^° ®* detalle necesario los datos, antece- 

'*‘8tr y documentes que hayan de facilitar á la Admi
Art ñ ^ ^^ íscha ó épeoa en que deban realizarlo.

^ '^Ciiaij ' ^®oibido3 qne sean los repartimientos de territorial 
^^doB v '”°*’ ^^^ matriculas da industrial y carruajes de lujo, los es- 
da ki„ ’’®lao¡on©s del impuesto de derechos reates y transmisión 
®*®ne8 l ' * ^^^^’ficaoiones del que grava loa sueldoa y asigna- 
^®® e9tád°^ P^dronea y listas cobratorias del de cédnlaa personales, 
^®Zatn¡ ^t^ *^^^ '^^ '^isjeroa y mercancías, loa expedientes de enea- 
^odos }^ ^ ^ ^friendo de todos los ramos ó servioios, y ©o general 
^“°ión^l *^®^’imento8 qn» deban servir para la imposición y liqui 
^f®ción * ^’^^¡'luifir recurso presopueato, ta expresada Adminis 
Vitinea ^^®^®d6ràâ an minucioso examen, dispondrá las rectifica- 
^®‘*o ón'rf ^®®'’®® Q©o®sat¡aa y loa pasará diariamente á la ínter 
^^ mea ®®P'*®® de haberíos aprobado. Además, el dia l.“ de ca 
®'’*>erior*’^^^'"^.'^*^°’'^'^ ^® ^^'^o® *®® documentos liquidados en el 
'^^ juatifi'^^^ '^l®tinoión de conceptos, y estas relacioues servirán 
^’’^8 de '5^'^^® ®^ contraído de las Cuentas de Reatas públicas des- 
^'^l^iexen 1 *^P^®^^das y resultar conformes con los asientos que se 
Í”^0c6dim' ^'^^^ ®’ intervenir oada documento de liquidación. Igual

'ento seguirá U Administraoión do Hacienda con los ez-

POLLETIN DKL “BOLETIN OFICIAL,, 41 

no se datará en onanta hasta que se autorioe por disposición su
perior.

9. “ Hacer que se lleven en la fábrica tos libros de cuenta y 
razón.

10. Acordar los pagos que procedan por loa servicios de la 
fábrica y del Resguardo oon estricta snjeolón á Ias diatribuoionea 
mensuales de fondos y órdenes superiores.

11. Rendir las cuentas que deba dar 1a dependencia al Tri
bunal de las del Reino por conducto de la Intervención general de 
la Administraoióc del Estado.

12. Hacer que se conserve el orden y decoro convenientes en 
todas las dependencias del establecimiento, procediendo, en caso 
necesario, á la correooión de cualquiera falta ó abaso en los ter
minos prevenidos respecto á los demás Jefes de oficina.

Art. 45. SI Interventor de la fábrica ejercerá la fiscalización 
ó intervención en todos los actos del Director y del Resguardo; 
oensorará los presupuestos de gastos que forme aquél, procurará 
que no se verifiquen extracciones fraudulentas de la fábrica y lle
vará la oontebilidad del eatableoimieuto eu los mismos términos 
expresados respecto á los funcionarios que desempeñan igual car
go en ¡as demás dependencias de la Haoieuda pública.

Art. 46. Los Jefes de las tainas del Estado ejercerán autori
dad y vigilan oía sobre todas las dependencias de los establecimien
tos de su respectivo cargo, y además tendrán los deberes y atri 

bación es siguientes'.
1 .° Cuidar de que todas las operaoioues de laborea de lag 

minas, extracción, clasificación y beneficio de los minerales y en 
vases de metales, etc., se verifiqueu con arreglo á las prescripcio
nes de la ciencia y estricta sujeción á las úrdenauzas del ramo.

2 .° Ordenar los psgo® que deba hacer la Caja del estableci
miento con arreglo á las distribuciones mensuales de fondos y á 
las órdenes de la Diroceión general del Tesoro.

3 .* Presidir todos los actos de subasta pública qua se cele 
bren para contratar servicios, adquirir efectos, enajenar los inúti-

11
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Sa-nid-aci

PAKEOQUIAS

Nóm. 2280

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Agosto

SEXO ESTADO EDAD

Santa Marina... . Varón...
Idem..........
San Pedro.. 
Idem...........  
San Niooláa, 
Catedral,,.. 
Idem...........  
San Jaan,., 
Catedral.... 
Idem...........  
Salvador .. .

Hembra 
Varón., 
Idem... 
^Hembra 
iVaron.. 
Idem,.. 
Idem.., 
Hembra 
Idem .., 
Idem...

Soltero., 
Viuda... 
Casado.. 
Soltero ., 
Víqda.., 
Soltero.. 
Idem,... 
Idem.... 
Soltera.. 
Idem..,. 
Idem....

3 afios..
65..........

47..........
22..........
62..........
7 meses, 

14......... 
[ 70 años. 
20 días..
8 meses.

9..........

ENFERMEDADES

Bronquitis
Lesión orgánica ¿el corazón
Hemorragia cerebral
Congestión oersbrel
Fiebre tifoidea
Raquitismo
Sarampión
Entero-colitis
Meningitis
Entero colitis
Castro-enteritis

D1A 24 DE AGOSTO

San Andrés........ .. Varón.., Viudo...
1
76 años.. Bronquitis

Santa Marina........ Hembra. Soltera.. 4 meses. Gastro-entertis
Se ignora,,.......... Varón... Soltero.. 24 años.. Asfixia por submersíóu
San Andrés......... Idem..., Idem..,. 17 mese^. Coqueluche

Hembra. Soltera.. 6..........Neumonía aguda
Catedral............... Varón... Soltero,. 1 año... Castro-en teritia
Idem......... ........... Hembra. Casada.. 20.......... Fiebre tifoidea

Córdoba24 de Agosto de 1896.— El Seoretario, Manual Varo.— V.’ B.”: El 
Alcalde, Julián Jiménez.

ANUNCIOS

LOS UBROS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del niAmO DI! 
COltn OBA, Letrados 18.

Mahícub industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diano 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Gb isEatetes
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)T^^ 
SIO DI! COBDOBA, 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

BEPlIRTIiailEllTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

APENDICE
al amillaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del i lARlO DE CORLOBA, Le
trados ¡8.

Imprenta del Diario de Córdoba
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lea, eto., procurando obtener todo el be;iefioio posible para los in 
tereses del Estado.

4 .’ Disponer la entrada y salida en los almacenes, tanto de 
los metales, como da útiles y efectos destinados á la excavación, 
entibación, desagua y demás trabajos de las minas, y á los hospi
tales de los mineros.

6 .“ Cuidar de que por la Intervención sa redactan las cuen
tas que deba rendír el Jefe del estableoimiento, y que por él Pa- 

•gador se forme y rinda la correspondiente á la Caja.
6 .“ Cuidar de que se faciliten á la Dirección general del ramo 

los datos y noticias que la misma reclame.
7 .“* Designar bajo su responsabilidad el empleado que haya 

de recibir de la Caja de la capital de la provincia y conducir á la 
del establecimiento la cantidad á qu^ aacíenda su consignación 
mensual.

8 .“ Cuidar de que se conserve el orden y decoro convenien
tes en todas las dependencias del estableoimiento, é imponer las 
correcciones disciplinarias á que puedan hacerse acreedores los 
empleados que cometan faltas ó abusos de cualquiera clase.

Art, 47, Compete á los Interventores de las minas del Es
tado:

1," Fiscalizar é intervenír los actos administrativos, que lo 
requieran, del Director Jefe, la Caja, los almacenes y los hospita
les del establecimiento, teniendo para ello un Delegado en aquellos 
puntos ó dependencias que no pueda vigilar constantemente por 
sí mismo, y onidando de que estos subalternos cumplan rigurosa
mente lu misión interventora,

2 ,® Cuidar que por la Sección de su cargo se lleven siempre 
al día l.'is cuentas corrientes de la Hacienda y del Tesoro con sus 
deudores y acreedores, las correspondientes á los artículos y capí' 
talos de los presupuestos do gastos y Ias respectivas á los almace
nos de minerales, metales, útiles y efectos.

3 .® Desempeñar el cargo de Clavero, tanto de la Caja como 
de loe cercos y almacenes.
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4 .® Cumplir y ejercer todos los demás deberes y atribud'’ 
nes determinados respecto á los Interventores de las provincias 
cuanto tengan analogía coa el servicio especial de las depo'i^*^*^ 
cías de las minas del Estado.

Art. 48, Los deberes y atribueiones de los Pagadores de 
minas, se reduoirán á recibir y entregar las cantidaJer que eXp^® 
sen loa mand amientos correspondientea, cuidar de que las po^s^ 
ñas que reciban los fondos sean las mismas, k cuyo favor osléis ex 
pedidos aquellos mandamiintos, ó sus apoderados en forma leS 
llevar un libro de cuenta cocriente con el Tesoro públioo po^ ^^ 
sumas que reciba y satisfaga, desempeñar el cargo de Clavero dé 
Caja y rendir la cuanta de 1« mi.-ma.
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